
 

 

 

                   
 

 
INFORME DE LA UNAM Y STUNAM 
Señalan las autoridades de la UNAM, así como el STUNAM, que en estos momentos la pandemia del COVID-19, se 
encuentra en sus momentos más álgidos, por lo que la reanudación presencial de las clases en todos los niveles y demás 
actividades académico-administrativas se llevará a cabo una vez que las condiciones sanitarias así lo permitan. Esas 
condiciones NO ESTARÁN DADAS ANTES DEL 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

 

11 de junio de 2020            Año XIX    No. 1214 

 

 

 

30 de septiembre de 2019            Año XIX  



 

 
 
 

¡Por la Unidad Proletaria! 

Comité Ejecutivo Nacional 


